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Acceso a la aplicación ESVAC para DISTRIBUIDORES 

Este documento aplica a distribuidores mayoristas, distribuidores minoristas, entidades 

ganaderas con permiso de distribución de medicamentos y farmacias que comercialicen 

medicamentos veterinarios que contienen antibióticos. 

Los datos a declarar se corresponden con los datos de venta (salidas) de medicamentos 

veterinarios que contienen antibióticos entendiendo como tal los antibacterianos de origen 

natural, sintético o semi-sintético. 

Las declaraciones del año finalizado en la plataforma ESVAC comienzan a realizarse en Enero 

del año consecutivo (en Enero de 202X se registrarían las ventas del año anterior a 202X). Una 

vez finalizado el periodo de recogida de datos la plataforma ESVAC no dejará modificar ni 

generar nuevas declaraciones. 

En caso de no haber declarado los datos de otros años tampoco debe declararlos en este periodo 

o se producirán duplicados. 

Es necesario darse de alta en la aplicación para poder acceder. 

1. Acceso a la aplicación 

El link de acceso a la aplicación es https://sinaem.agemed.es/ESVAC. Una vez seleccionado el 

link, se visualiza la siguiente pantalla: 

 

2. Alta de usuarios 

En el primer acceso a la aplicación de los distribuidores, es imprescindible darse de alta. 

Seleccione la opci·n ñAdministraci·n de usuariosò 

 

A continuaci·n, deber§ seleccionar la opci·n ñAlta Usuario/Empresaò. 

https://sinaem.agemed.es/ESVAC
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3. Administración de Usuarios AEMPS 

Cumplimentar la información solicitada correspondiente al usuario y la compañía. Los campos 

marcados con * son obligatorios. La contraseña debe contener mayúsculas y minúsculas, tener 

al menos un número y una longitud de entre 8 y 10 caracteres. 
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NOTA: En caso de tratarse de un usuario que declara datos para más de un CIF, rellene los 

datos de la compañía correspondientes al primer CIF del que se declaran datos a ESVAC. 

Posteriormente, y una vez finalizado el proceso de alta de usuarios, podrá introducir el resto de 

CIFs para los que va a declarar así como el rol específico de cada uno (Ver apartado 4 sobre 

CIFs asociados). 

Seleccionar la aplicación ESVAC, el ñRolò apropiado en cada caso y finalmente la opci·n ñA¶adirò. 

 

Como Archivos Adjuntos hay que incluir documentación acreditativa. Hay que incluir uno de los 

siguientes documentos: 

- IAE: Impuesto de actividades económicas. 
- Certificado de apertura de establecimiento. 
- Recibo de autónomos. 

 

Para finalizar el alta de usuario, seleccione el documento en su ordenador. 
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Finalmente seleccione la opci·n ñEstoy de acuerdo con el aviso legalò y en ñEnviar Solicitudò.  

 

Recibirá una notificación una vez su usuario sea validado por la AEMPS. El tiempo que se estima 

para recibir el correo puede superar las 24-48 horas ya que se requiere validación. 

4. CIFs asociados 

En caso de que un usuario declare datos para más de un CIF, podrá dar de alta CIFs asociados, 

entrando en la aplicaci·n con sus datos de ñUsuarioò y ñContrase¶aò.  

Seleccione la opci·n ñCIF asociadosò. 

 

Seleccione la opci·n ñA¶adir Empresaò y una vez cumplimentados los datos, ñSolicitar Altaò. 
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5. Restablecimiento de contraseña 

Seleccione la opción ñAdministraci·n de usuariosò en la primera pantalla de acceso a la aplicaci·n 

(https://sinaem.agemed.es/ESVAC), tras lo cual aparecerá una pantalla, donde debe seleccionar 

la opci·n ñRestablecer contrase¶aò. Una vez notificados su ñUsuarioò e ñemailò, se le enviar§n 

instrucciones al correo electrónico predeterminado. 

 

https://sinaem.agemed.es/ESVAC
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6. Introducción de datos de ventas 

Los datos a declarar se corresponden con los datos de ventas (salidas) de medicamentos 

veterinarios que contienen antibióticos (entendiendo como tal los antibacterianos de origen 

natural, sintético o semi-sintético) correspondientes al año finalizado. 

- 

Para proceder a la declaraci·n de los datos seleccione la opci·n ñCargar datosò. 

- Una vez abierta la opci·n ñCargar Datosò proceder a buscar los medicamentos objetos 

de declaración. 

Para ello es posible usar los filtros ñC·digo de registroò, ñMedicamentoò, ñC·digo Nacionalò o 

ñLaboratorioò. En el caso de usar el filtro ñC·digo Nacionalò, es necesario utilizar el c·digo con 

seis dígitos para que la búsqueda sea efectiva. 

 

- Una vez finalizada la búsqueda, proceder a seleccionar el medicamento a declarar. 
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- Una vez seleccionado el medicamento, aparecen las opciones de formato con su 

correspondiente ñC·digo Nacionalò para proceder a la entrada de datos. 

 

- Seleccionar el formato a declarar, pulsando el icono ñò 

 

- Proceder a introducir los datos correspondientes: 

o  ñSalidas Totalesò equivale a las ventas del medicamento seleccionado para el 

código nacional especificado, realizadas por el CIF declarante del año finalizado. 

o Este año se declaran animales productores de alimento al igual que el 
año pasado y como novedad se declaran pequeños animales (perros, 
gatos y otros animales de compañía) y además se deben declarar las 
ventas estratificadas por especie.  
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o Una vez finalizada la entrada de datos, seleccionar ñGuardar datosò. 

o Si no tienen medicamentos con antibióticos que introducir, solo pinchen en 

enviar datos y cuando les salga este mensaje pinchen en enviar. 

 

 

 

7. Enviar datos AEMPS 

Una vez finalizada la declaración de datos de venta correspondientes al CIF declarante, es 

necesaria la validación de dichos datos. Para ello en el panel de control seleccione la opción 

ñEnviar datos AEMPSò y seleccionar ñEnviar datos AEMPSò en la pestaña que aparece. 

 

 

 

8. Descargar datos cargados 

Si desea descargar su declaración (debe enviar primero los datos, para que funcione), pinche en 

exportar datos cargados. 

- Seleccione en el ñPanel de Controlò la opci·n ñExportar Datos Cargadosò: 
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